
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

 “2022 – Año de la memoria en homenaje a trabajadores y trabajadoras esenciales y a 
fallecidos en contexto de la pandemia COVID-19”. Ley Nº 3473-A 

 
 
Número:  

    
        

 
 
Referencia:  

 
VISTO: La actuación electrónica N° E2-2022-8202-Ae; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que por medio de la misma, la Asociación Cristiana “Iglesia de Jesucristo”, solicita la 
concesión de Asueto Administrativo el día 06 de junio de 2022, para todo el personal de la 
Administración Pública Provincial y para los docentes y alumnos que concurran a escuelas 
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, que profesen el culto 
evangélico; 
 
 Que en la referida fecha religiosa, se celebra el Día de Pentecostés, la máxima 
festividad para el pueblo evangélico, que acontece cincuenta (50) días después del Domingo 
de Resurrección-Pascua, conmemorando el descenso del espíritu santo;  
 
 Que cabe destacar la raigambre constitucional del reconocimiento del ejercicio de la 
libertad de cultos, establecida por los Artículos 14 y 19 de la Constitución Nacional y 16 de la 
Constitución Provincial; 
 
 Que es propósito del Gobierno Provincial, respetar la práctica de los distintos cultos 
reconocidos oficialmente, facilitando a su vez la concurrencia de sus fieles a distintos actos de 
fe; 
 
 Que en el orden local y conforme a lo normado por Ley N° 647-E, Estatuto del Docente, 
se determinó no computar las inasistencias en que incurrieran los docentes de credos no 
católicos reconocidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; 
 
 Que en virtud de lo expuesto, corresponde acceder a lo solicitado y dictar el presente 
instrumento legal; 

ASUETO ADMINISTRATIVO                                               



 Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

 
Artículo 1°: Concédase Asueto Administrativo el día 06 de junio de 2022, con motivo del Día 
de Pentecostés, a todo el personal de la Administración Pública Provincial, entes autárquicos 
y descentralizados, empresas del Estado Provincial, docentes y alumnos que concurran a 
establecimientos dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
que profesen el culto evangélico. 
 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el 
Boletín Oficial y archívese. 
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